
 
 

 

 

CÓMO APLICAR AL Programa Movilidad Nacional de Estudiantes de Carreras de Grado 

de Ciencias Sociales (PROMECS) 

Convocatoria 2015 

I. ¿De qué se trata?  

El PROMECS es un Programa de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) que promueve el 

intercambio entre estudiantes de distintas Universidades Nacionales, con el objeto de realizar un 

importante aporte en tu formación académica. Este programa tiene dos modalidades.  

II. ¿Cuáles son?  

 Estancias de formación: En esta modalidad tienes que cursar y aprobar un mínimo de 2 y un 

máximo de 4 materias cuatrimestrales en alguna de las Universidades de Destino (UD), ofrecidas 

para tu carrera. 

 Estancias de investigación: Si estás trabajando en tu tesina de grado, puedes aplicar a esta 

modalidad para realizar o completar tu trabajo de campo. 

III. ¿Dónde y cuándo tendrán lugar las estancias?  

Todas las estancias se desarrollarán en el ámbito nacional, en el segundo cuatrimestre de 2015. 

Las Estancias de Formación tienen una duración no menor a 4 meses ni mayor a 6 meses. 

Las Estancias de Investigación tienen una duración entre 14 días como mínimo a 30 días como 

máximo. Para esta modalidad, puedes proponer dónde desarrollar tu estancia en función de lo 

que requiera tu trabajo de campo. Para ello, deberás contactar a un docente de la universidad 

donde quieras realizar la estancia, para que te brinde su aval y te guíe durante tu estadía de 

investigación. 

 

 



IV. ¿Cuántas vacantes hay?  

Hay 10 plazas en total:  

- 7 para Estancias de Formación  

- 3 para Estancias de Investigación 

V. ¿Cuáles son los requisitos para aplicar al PROMESC?  

Para las Estancias de Formación:  

- Ser alumno regular de Sociología 

- Contar con al menos el 50% de las materias de la carrera aprobadas  

Para las Estancias de Investigación:  

- Ser alumno regular de Sociología 

- Contar con el proyecto de tesina aprobado.  

- Ser aceptado y contar con el aval del docente tutor en la Universidad de Destino (UD) donde se 

radicará tu estancia. 

VI. ¿Qué incluye? 

 El financiamiento del PROMESC es un apoyo para la movilidad que cubre los siguientes rubros:  

- seguro médico  

- ayuda económica para manutención  

- parte del costo del traslado  

VII. ¿Qué documentación tengo que presentar? Para aplicar a la Modalidad Estancias de 

Formación  

- Constancia de alumno regular  

- Certificado de materias aprobadas  

- Certificado de promedio histórico  

- Nota personal donde detalles los aportes que la experiencia brindará a tu formación  

- Plan de trabajo incluyendo el detalle de las materias a cursar con la correspondiente justificación  

- CV (con formato predeterminado)  



Para aplicar a la  Modalidad de Estancias de Investigación  

- Constancia de alumno regular  

- Certificado de materias aprobadas  

- Certificado de promedio histórico  

- Nota personal donde detalles los aportes que la experiencia brindará a tu formación  

- Nota de aval del tutor de tesina  

- Aval del docente tutor de tu estancia de investigación en la Universidad de Destino  

- Plan de trabajo con la correspondiente justificación  

- Proyecto de tesina aprobado - CV (con formato predeterminado) 

VIII. ¿Dónde presento esta documentación?  

En Coordinación de la Carrera de Sociología, de 9 a 13hs. 

XIX. ¿Cuáles son los plazos?  

La convocatoria permanecerá abierta hasta el Viernes 10 de Abril de 2015, a las 13hs. 

 


